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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las constantes amenazas de bombas reci-
bidas por la Justicia Nacional del Trabajo de la
Ciudad de Buenos Aires y otras cuestiones
conexas. Atanasof. (2.955-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Legislación Penal han considerado el proyecto de
resolución del señor diputado Atanasof por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el co-
nocimiento de las constantes amenazas de coloca-
ción de bombas que viene siendo objeto la Justicia
Nacional del Trabajo en la Ciudad de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 28 de junio de 2001.

Juan C. Passo. – Alfredo N. Atanasof. –
Alfredo H. Villalba. – Horacio R.
Colombi. – Guillermo E. Alchouron. –
Dámasco Larraburu. – Julio A.
Tejerina. – Miguel A. Abella. – Manuel
J. Baladrón. – Omar E. Becerra. – Ma-
ría E. Biglieri. – Adalberto L.
Brandoni. – Graciela Camaño. – Alicia
A. Castro. – Marta I. Di Leo. – María
del Carmen Falbo. – Gustavo C.
Galland. – Simón F. G. Hernández. –
Jorge A. Orozco. – Marta Palou. – Lo-
renzo A. Pepe. – Carlos A. Raimundi. –
Jorge Rivas. – Héctor R. Romero. –
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Margarita R. Stolbizer. – Atilio P.
Tazzioli. – Ramón H. Torres Molina. –
Saúl E. Ubaldini. – Juan M. Urtubey. –
Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme-
dio del área de gobierno que corresponda informe:

1º – Si está en conocimiento de las constantes
amenazas de colocación de bombas que viene sien-
do objeto la Justicia Nacional del Trabajo en la ciu-
dad de Buenos Aires.

2º – Si es consciente de la repercusión negativa
que ello tiene, en el desenvolvimiento de los proce-
sos laborales, en los cuales se reclaman mayori-
tariamente créditos de naturaleza alimentaria.

3º – Medidas adoptadas y que se adoptarán en
el futuro para evitar que hechos como los consig-
nados supra se reiteren.

Alfredo N. Atanasof.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Legislación Penal luego de analizar el proyecto de
resolución del señor diputado Atanasof aconsejan
su aprobación.

Alfredo N. Atanasof.


